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29 de enero de 2015 

 
 
 
Señora 
Victoria Marina Velázquez de Avilés 
Secretaria General 
Secretaria General del Sistema de la Integración Centroamericana  
Boulevard Orden de Malta No. 470 
Santa Elena, Antiguo Cuscatlán 
San Salvador, El Salvador 
 

Ref. Cooperación Técnica Regional No 
Reembolsable No. ATN/OC-14766-RG. 
Apoyo a la Plataforma de Información 
sobre Cooperación Internacional en 
Seguridad Ciudadana para Centroamérica. 

 
Estimada Sra. Velázquez de Avilés: 
 

Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta su comunicación de fecha 30 de octubre 
de 2014, el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, aprobó la utilización de 
recursos provenientes del Programa Especial de la Iniciativa de Seguridad Ciudadana hasta por 
el monto de doscientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$260.000), 
para el otorgamiento de una Cooperación Técnica no Reembolsable, en adelante la “Cooperación 
Técnica”, para financiar actividades orientadas a apoyar la consolidación de la plataforma de 
información sobre cooperación internacional en seguridad ciudadana para Centroamérica. 

 
Los beneficiarios de la Cooperación Técnica son los países miembros del Sistema de la 

Integración Centroamericana (SICA): Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Panamá y República Dominicana. 

 
La Cooperación Técnica tiene como objetivo general apoyar a los países beneficiarios en el 

seguimiento, planificación y coordinación de las iniciativas financiadas por la cooperación 
internacional en temas de seguridad ciudadana a través de la consolidación de la Plataforma de 
Información sobre Cooperación Internacional en seguridad ciudadana para Centroamérica. Los 
objetivos específicos de la Cooperación Técnica son: (i) fortalecer a SICA con la incorporación a 
este sistema de la Plataforma de Información sobre Cooperación Internacional en seguridad 
ciudadana para Centroamérica dentro del Sistema de Información sobre Cooperación Regional 
(SICOR) a fin de producir información relacionada con el sector de seguridad; (ii) modernizar 
tecnológicamente la herramienta del Mapeo, a fin de mejorar su visualización e incorporar 
mecanismos de georreferenciación; y (iii) apoyar la capacitación para su utilización y la difusión 
de sus resultados.   
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Para estos fines, las actividades de la Cooperación Técnica se han estructurado en cuatro 

componentes principales: (a) capacitación de funcionarios de SICA y del mecanismo de 
coordinación, evaluación y seguimiento en el uso del mapeo; (b) desarrollo del instrumento de 
georreferenciación para los proyectos del mapeo y expansión y actualización de la herramienta; 
(c) modernización de la plataforma del mapeo; y (d) elaboración y difusión de análisis 
cuantitativos y cualitativos en base a la información del mapeo y monitoreo de la actualización y 
uso del mapeo. 

 
El plazo de ejecución de la Cooperación Técnica se prevé en doce (12) meses contados a 

partir de la fecha de su aprobación. El plazo para el último desembolso de los recursos es de 
dieciocho (18) meses contados a partir de esa misma fecha.  

 
De acuerdo con lo establecido en la propuesta de cooperación técnica aprobada con fecha 3 

de diciembre de 2014, el Banco realizará la contratación de servicios de consultoría y servicios 
distintos de consultorías, previstos para la realización de la Cooperación Técnica, conforme a las 
políticas y procedimientos del Banco. Se prevé que en el desarrollo las actividades de la 
Cooperación Técnica exista una estrecha coordinación con la Secretaria General del SICA con el 
fin de recoger de manera efectiva las demandas de los países en esta materia y lograr un alto 
grado de apropiación de los mismos.  

 
Cabe aclarar que el financiamiento de esta Cooperación Técnica no implica de forma 

alguna un compromiso por parte del Banco de financiar total o parcialmente cualquier programa, 
proyecto o servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la ejecución de la misma. 
Asimismo, se aclara que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el cual se 
reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
 

 
 
 
 

Atentamente, 
 

/f/ 
_________________________________ 

Marco Nicola 
Representante del Banco  

en El Salvador 
 


